
Aào lîv  Martes 16 de Diciembre
Precios de suscripción

Smiteni 150.
Precios de inserción

En ia Capital:

Fuera d< ia Capital:

Por un mes. . . 2‘60 ptas.
> tres meses. 7 >
» seis meses. 12‘50 >
> un año. . . 24 »

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

Por un mes... 2 ptas.
» tres meses.. 5‘60 >
» seis meses. . 10‘60 >
* un año.. . . 20‘50 >

Í8 vroibeh o Opegi

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los? edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRps céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

Franqueo j 

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Excma, Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eoNr^:sjo dk ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Diciembre).

Ministerio de Abastecimientos

Jk los citados fines responde el i 4.^ Pertenecer a cualquier 
proyecto de Decreto que, apro- j Cuerpo del Estado, con la cate- 
bando el Reglamento en cuestión, J goría, cuando menos, de Oficial 
somete el Ministro que suscribe a 8 de tercera clase en los funciona- 
la aprobación de V. M. ¡ rios civiles, y de Capitán en los

militares, a excepción, en estos 
últimos, de los que pertenezcan a 
los Cuerpos de la Guardia civil y 
Carabineros, los que podrán ser 
nombrados, cualquiera que sea 
el empleo que disfruten. También 
tendrán aptitud para obtener el 
cargo los que posean un título fa- 

I cultativo de Enseñanza superior.• y de acuerdo I Artículo 3.® Las condiciones
- f cítadas eu el artículo anterior se 

; ng en aprobar, con carac- s acreditarán en el cóncurso que 
provisional, el adjunto Regla- 8 gg anuncie por el Ministerio de 

ujustarsc cl j Abastecimientos para proveer 
ci njimiento de Ja ^spección I vacante determinada o para 

; provincial y especial de abaste- , ««ua upaia
. cimientos.

f

Madrid, 14 de Noviembre 
1919.

de

A

SENOR:
A. L. R.P. deV. M., 

Fernando Sartorius y Chacón

REAL DECRETO NÚM. 19 
propuesta del Ministro de

í

unir los requisitos exigidos en 
este Reglamento para el ejerci
cio del cargo. Esta posesión se 
hará constar por diligencia en el 
título correspondiente o, en su 
defecto, en la credencial que se 
reintegrará, conforme a lo dis
puesto en la ley del Timbre, pu
blicándose dicha posesión en el 
Boletín OJicial de la provincia 
respectiva para conocimiento del 
público. La posesión a los Ins
pectores especiales se dará por 
la Subsecretaría del Ministerio 
de Abastecimientos.

Artículo 7.° Una vez posesio
nados de sus cargos los mencio
nados Inspectores, no podrán au
sentarse de la provincia o terri-

EXPOSICIÓN i

SEÑOR: Creada la Inspección 
de Abastos por Real decreto de 
7 de Marzo último ante el apre- : 
mió de acudir urgentemente al 
descubrimiento y comprobación $ 
de las contravenciones a las dis- 
posiciones de Subsistencias, es 
llegado el momento de adoptar 
todas aquellas modificaciones cu
ya necesidad se ha evidenciado 
en la práctica, sujetándolas a la ;

Dado en Palacio a catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.

. . r, torio de su jurisdicción sin per-
I formar relación de aspirantes que | miso déla Subsecretaría de Abas- 
I ocupen las vacantes sucesivas, si - • •
I así 10 exigen las necesidades del
’ .servicio.5

Por igual procedimiento de 
concurso, en el que sólo podrán 
tomar parte los Inspectores pro
vinciales, se proveerán les car
gos de Inspectores especiales que 
existan adscritos al Ministerio.

conveniente reglamentación.
En ella se determina de un mo

do preciso la forma en que se ha 
de llevar a cabo la inspección, 
detallándola hasta donde fué po
sible, a fin de que no pueda ofre
cer duda el cumplimiento del de
ber impuesto a tales funcionarios; 
se subsana la falta de flexibilidad 
con que hasta la fecha se trope
zó para imponer penalidades ade
cuadas, cuando se trata de faltas 
que por su escasa importancia, 
en todos los órdenes, exigen sólo 
sanciones de las contenidas den
tro de las facultades que a los 
Gobernadores civiles concede la 
vigente ley Provincial, y, por úl
timo, en cuanto a los Inspectores, 
si bien se Ies priva del derecho de 
participación en las multas, en 
atención a que.quedó demostrado 
en su actuación que no necesitan 
de ese estímulo, en cambio, se les 
conceden gastos de locomoción 
y dietas, porque no sería justo 

■que la investigación que ejerzan 
fuera del punto de su residencia 
resultase un perjuicio para sus 
intereses económicos.

ALFON8O
El Ministro de Abastecimientos, 

Fernando Sartorius y Chacón 

REGLAMENTO PROVISIONAL A QUE 
HA DE AJUSTARSE EL FUNCIONA
MIENTO DE LA INSPECCIÓN PROVIN

CIAL Y ESPECIAL DE ABASTECI
MIENTOS

CAPÍTUTO PRIMERO
Organización

Nombramiento.— Co7icliciones. t ios Inspectores provinciales en- 
— Derechos. — Posesi&nes.— I tre el personal que preste sus ser- 
Licencias." Traslados.—{''^æi^S'en las Secretarías délas 
mutas.—Cesantías.—Zontas. I Juntas de Subsistencias. Del mis- 

. i mo modo percibirán sus indemni-
ArticUiO 1. La función ins- | zaciones los Inspectores especia 

pectora provincial y especial de j les del Ministerio por medio del 
Abastos estará a cargo del núme- | Habilitado del personaldelmismo, 
ro de Inspectores que exijan las i Artículo 5.° Los Inspectores 
necesidades del servicio, los cua- | deberán posesionarse de sus car- 

, les serán nombrados, mediante I gos en el plazo de quince días, 
' concurso, por el Ministro del Ra- ! a partir del siguiente al de la fe 

mo, que podrá separarlos libre- | cha de su nombramiento, si no 
urente. I perteneciesen a otro Ministerio,

Artículo 2.® Para ser nombra- | o desde el siguiente a la fecha en 
do Inspector de Abastecimientos | que por el Departamento en que 
provincial, será necesario reunir j prestaren sus servicios les fuera 
las condiciones siguientes: ¡ concedida la agregación al de

1? Ser mayor de veinticinco J Abastecimientos, no teniendo de
años y menor de sesenta y cinco | recho al percibo de su indemniza- 
y hallarse en el pleno ejercicio de | ción más que desde el día en que 

dicha posesión haya tenido lugar.
Artículo 6,® La posesión, a los j 

Inspectores provinciales. Ies será |

i

los derechos civiles y políticos.
2.^ 

moral.
3.^

Acreditar buena conducta

Tener la aptitud física ne-
cesaría para el ejercicio del car 
go; y

5

Artículo 4.® Los Inspectores

tecimientos, de la que lo solícita- 
rán: Los provinciales, por con- 

I ducto del Presidente de ia Junta
de Subsistencias respectiva, y los 
especiales, directamente, median
te instancia, y fundamentarán la

S

» petición en motivos de salud o 
por asuntos propios.

En el primer caso, se acompa-
, X ---- . ñará a la instancia certificación

percibirán, en concepto de indem- j facultativa y les será concedido 
nización, la cantidad mensual que | el permiso por el plazo de un mes 
se señale en su nombramiento, lo J con percibo de la indemnización, 
que tendrá efecto en forma re- pudiendo otorgárseles prórroga 
glamentaria y por conducto de | por todo el tiempo que dure la 
su Habilitado, cargo que elegirán « enfermedad, sin derecho a los ci-

i

i

tados emolumentos y sin que en 
ningún caso exceda de tres me
ses el tiempo durante el cual se 
hallen ausentes de su destino.

En el segundo caso, podrá la 
Subsecretaría conceder la licen
cia de un modo discrecional, por 
el tiempo que crea conveniente, 
sin que este pueda exceder de dos 
meses, solicitando o no informes 
de las Autoridades que crea 
oportuno, y siempre sin que, en 
el tiempo que dure esta licencia.

f pueda el Inspector percibir ín 
; demnización mensual.

I dada por los Presidentes de las
I Juntas de Subsistencias respecti- j 
- vas, ante los que justificarán re-

Los Inspectores tendrán, ade
más derecho a disfrutar todos los 
años de una licencia de quince 
días, con percibo de indemniza
ción, pudiendo hacer uso de ella 
cuando les convenga, previo per
miso de ia Subsecretaría.

Artículo 8.° Los Inspectores 
podrán ejercer el cargo en todas 
jas provincias de España, sin más 
incompatibilidad que la de ser 
funcionarios de la Diputación
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provincial ó de alguno de los Mu- J 
nicipios de la provincia en que ¡ 
practiquen sus funciones. |

Artículo 9.° Los Inspectores j 
podrán ser trasladados libremen- 
te, por conveniencia del servicio. î

Artículo 10. Los Inspectores 5 
podrán entablar permutas de sus j 
destinos entre las diferentes pro- • 
vincias, solicitándolo a este efec- ; 
to del Ministro, que podrá conce- í 
derlas, cuando se ,aprecien y jus- ’ 
tifiquen causas que aconsejen la ; 
concesión. !

Artículo 11. Siendo precisa la 1 
constante intervención de los Ins- ; 
pectores en materia de Abastos, ; 
no podrá otorgárseles la exce- i 
dencia en su.s destinos. '

Artículo 12. En armonía con j 
lo dispuesto en la ley de 22 de Ju- ¡ 
lio de 1918, los Inspectores de ■ 
Abastecimientos cesarán en el 
ejercicio de su cargo al cumplir 
la edad de sesenta y siete años.

Artículo 13. Los Inspectores 
provinciales de Abastecimientos 
podrán practicar la función que 
les está encqmendada en todo el 
territorio sobre que ejerza juris
dicción la Junta de Subsistencias 
a la que vaya adscrito su cargo; 
sin embargo, y para el mejor 
éxito de sus gestiones, será con
veniente que se divida el trabajo 
de aquéllos, bien en zonas, te
niendo en cuenta la extensión del 
territorio, medios de comunica
ción, densidad de población, et
cétera, bien en clase de investi
gación por conceptos, teniendo 
presentes las aptitudes especia
les de los indicados funcionarios. 
Esta división será acordada por 
la Subsecretaría del Ministerio, 
a propuesta de las Juntas de Sub
sistencias.

Los Inspectores especiales ac
tuarán en las oficinas del Minis
terio y en las provincias para 
donde, en cada caso especial, se 
les comisionen servicios.

CAPÍTULO n
A.—DISPOSICIONES DE ORDEN GE

NERAL
zVrtículo 14. Los Inspectores 

provinciales dependerán directa
mente de las Juntas provinciales 
y especiales de Subsistencias, sin 
perjuicio de ejecutar los trabajos 
que les encomiende el Subsecre
tario del Ministerio de Abasteci
mientos, a quien compete la di
rección y vigilancia de todos los 
servicios de Inspección.

Artículo 15. El cometido de 
los referidos funcionados y el de

provistos, la que será autorizada I de las especies el duplicado de ; que, por relación, facilitarán los 
- Si- j^-1----- --x.. j Alcaldes a los Inspectores, depor la Subsecretaría del Minis- | la declaración de existencias, 

I se procederá al reconocimiento 
Artículo 17. Los Inspectores I de las mismas, levantando acta, 

sujetarán su actuación al cumplí- 1 en la que conste, en primer lu
gar, el aforo de las especies, y 
su relación con la declaración

sujetarán su actuación aí cumpli
miento de las disposiciones gene-
rales siguientes: . S

a) Si la visita que realicen 5 
obedece a órdenes superiores, | 
pondrán en conocimiento de la j 
Autoridad que la ordene, su lie- | 
gada al punto de destino, si fuera I 
distinto del de su residencia, y el 1
día en que piensan realizar el ser
vicio.

b) Asimismo se presentarán 
a las Autoridades, al objeto de 
acreditar su llegada a la locali
dad y de que se les reconozca y 
auxilie en el ejercicio de sus fun
ciones, auxilio que podrán tam
bién recabar de los Jefes de Res
guardos, délos Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil y 
de las Autoridades gubernativas 
de todas clases.

í

parcial que hubiese, o la afirma
ción de falta de declaración ab
soluta, o de clandestinidad de 
aquéllas, consignándose luego los 
detalles necesarios a un exacto 
juicio del c ISO, y avalorando el 
acta con certificaciones, declara
ciones y testimonios, actas levan
tadas en oficinas públicas y par-

¡ todas las existentes en las Ofici- 
1 ñas municipales, o de las que se 
• éntreguen a los mismos por las 

Juntas provinciales de Subsis- 
, tencias.

I ticulares, copias de facturas y 
I liquidaciones, recibos, asientos 
i de libros comerciales, etc. En el 
I acta se declarará si procede el 
; comiso provisional de las espe- 
I cíes y el depósito en poder del 
í interesado, o de persona que me- ' 

■ rezca crédito o confianza a los 
i Inspectores, hasta que la Junta 
; administrativa disponga lo con- 
; veniente a este extremo. <

c) La referida acta se redac- J
c) En las visitas que practi

quen deberán conducirse con la 
más exquisita cortesía, levantan- tará por duplicado, en papel co 
do las oportunas actas en la for
ma que en este Reglamento se 
prescribe, las que elevarán a las 
Autoridades que igualmente se

Î

5

i
5

los especiales del Ministerio, en । 
su caso, consistirá en el descubrí- 
miento y comprobación de las in- | 
fracciones de las disposiciones de ! 
Abastos que se cometen por Cor- . 
poraciones, entidades y particu- 
lares en el territorio en que ejer- |
zan jurisdicción, lo que llevarán a 
cabo, en cumplimiento de órde
nes que reciban del Ministerio o 
de la Junta de Subsistencias res
pectiva, o por iniciativa propia 
dando cuenta en éste último caso 
a la Superioridad de haber ini
ciado su actuación, así como del 
resultado que ofreciese la misma, 
en su día.

Artículo 16. Serán ios Inspec
tores tenidos y considerados como 
Agentes de la Autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, me
diante la presentación de la Car
tera de identidad, de que estarán

4
Î

í

i

indican.
d) El día en que se den por ter

minadas las visitas, los Inspecto
res se presentarán nuevamente a 
la Autoridad local, a los efectos 
de acreditar su salida de la po 
blación y darán cuenta a la Supe
rioridad del resultado de la visita.

e) Igualmente rendirán cuen
ta de los gastos de locomoción 
ocasionados y dietas devengadas, 
la que elevarán a la Subsecreta-, 
ría directamente, los especiales, 
y por conducto y con informe de 
la Junta de Sübsistencias respec
tiva, los provinciales.
B.—DE LOS PROCEDIMIENTOS EN

MATERIA DE TENENCIA CLANDES
TINA DE ESPECIES. -

Artículo 18. El procedimiento 
a emplear, en averiguación de 
actos de tenencia clandestina, se
rá el siguiente:

a) Se iniciará, presentándose 
el Inspector en las oficinas del 
Ayuntamiento, en cuyo término 
se suponga existen las especies, 
y requerirá al Alcalde, Secreta
rio ú Oficial encargado del ser
vicio de Subsistencias, para que 
exhiban la declaración o declara
ciones que tenga presentadas la 
persona o personas a quienes la 
gestión pueda referirse, levantan
do acta de lo que resulte, o re
cabando certificación de dicho 
resultado. Esta misma actuación 
podrá ser realizada por los Ins
pectores en las oficinas de la Jun
tas de Subsistencias y en cuales
quiera otras del Estado, Provin
cia o Municipio y particulares, 
ateniéndose para estas últimas a 
las instrucciones consignadas en

i este Reglamento.
¡ b) Una vez documentados los 
i Inspectores, y acompañados, si 
i lo juzgan preciso, de las fuerzas 
; del Resguardo o de la Guardia 
í civil, o Agentes de Policía, pre- 
í viamente solicitados, así como 
í también de guías y medidores 
j prácticos que coadyuven a su 
¿ misión, se trasladarán al lugar 
í donde se suponga la existencia

mún, y en ella firmarán el inspec
tor o Inspectores, el inculpado o 
inculpados, y todas ¡as personas 
que por cualquier motivo presen
cien su levantamiento, haciendo 
constar en caso de negativa a fir
mar, las razones que adujere el 
interesado.

d) Uno de los ejemplares del 
acta quedará en poder del visita
do y otro se remitirá por el‘ Ins
pector o Inspectores al Delegado 
de Hacienda de la provincia. Pre
sidente de la Junta administrati
va de Contrabando, en el térmi
no de veinticuatro horas, firman
do el oficio de remisión, caso de 
haber actuado más de un Inspec
tor, el de mayor antigüedad.

e) Los Inspectores darán asi
mismo conocimiento de los actos

(CentinuardJ

Comisión Provinciai

917
Esta Corporación, en unión del señor 

Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los'pue
blos cabeza de partido judiciaPdurante 
el mes anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente;

Pías. Ct8.

Rasión de pan de 70 decagram )s
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de carne, kilogramo. .
de vino, litro. .
de cebada de 4 kilogramos
de 
de 
de 
de 
de

paja de 6 kilogramos 
aceite, litro. . . . 
carbón, kilogramo. 
leña, kilogramo, 
petróleo, litro. . .

3

1

2

2

clandestina, y previa invitación 
cortés a que exhiba ei tenedor

44
37
60
57
34

21
10
27

; Lo que se anuncia en el Beliútín Ofi
cial para conocimiento de los Ayunta- 

t mientes, á fin de que, á la mayor breve- 
I dad posible, presenten á su liquidación 
. los recibos de los suministros hechos

4

4

?

de contrabando descubiertos por j 
tenencia clandestina, a los Presí- á
dentes de las Juntas de Subsis
tencias, a los efectos que proce
dan, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 11 de Noviembre de 
1916.

f) Si efectuada una aprehen
sión por tenencia clandestina de 
artículos de substancias alimen
ticias o de primeras materias, 
apareciera justificada la presen
tación por el particular,^en la Al
caldía respectiva, de la declara
ción correspondiente, y no hubie
ra sido ésta remitida a la Junta 
provincial de Subsistencias, el 
caso será de responsabilidad gu
bernativa para el Alcalde, y le
vantando los Inspectores actalpor 
duplicado de este hecho, elevarán 
un ejemplar al Presidente de la 
Junta de Subsistencia.s respecti
va, a los efectos correspondien
tes, dando cuenta del hecho, en 
todo caso, a la Subsecretaría de 
Abastecimientos.

g) El mismo procedimiento 
dispuesto en las reglas anterio
res, se empleará en la comproba
ción de las declaraciones juradas,

I 
é

á las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 13 de Diciembre de 1919.— 
El Vicepresidente, Antonio Gutiérrez 
de Barcena.—El Secretario, Benigno 
Macua.

belegación dç Hacienda

CLASES PASIVAS
918

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría d© esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se expresan, 
de diez de la mañana á doce y media de 
la tarde:

Día 18 de Diciembre de 1919
Montepío Militar.

Día 19
Montepío Civil, jubilados y pensiones 

remuneratorias.
Día 20

Retirados de Guerra y Cruces pen
sionadas.

Día 22

Todas las nóminas.
Día 23

Retenciones.
Logroño, 13 de Diciembre de 1919. 

—El Delegado de Hacienda, P. S., En
rique de la Cámara.
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(iOBIER^O CIVIL.»=LXFil«PIAaülVES 5 bdcgación de Haciendaí ___

<AA1I. VKTOKll-K.FUASd Montes públicos a cargo del Ministerio de Hacienda
ANUNCIO

TPévmino do O alah-orfa. 893
PROVINCIA 13E LOGROÑO Con sujeción ai pliego de con

diciones facultativas y reglamen-
RELACIÓN NOMINAL rectificada, después de subsanar por segunda vez las omisiones cometidas, de 

los propietarios o administradores con quienes ha de entenderse la Administración en las diligen
cias relativas a la expropiación de fincas con motivo de las que han de ser objeto de ella en la cons
trucción del Canal v ictoria-Alfonso, con determinación de la clase de fincas que se expropian.

tarias que se insertan a continua
ción y al de las económicas que
se encuentran a disposición del
publico en el sitio en que ha de 

i verificarse la licitación, se sacan
Continuación (1) ! a subasta primera, en la fecha 

que se expresa y tipos de tasa-1
NUMERO 

de 
orden

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS PROPIETARIOS RESIDENCIA

CLASE
DE LAS FINCAS

NOMBRES 
DE LOS ADMINISTRA

DORES Y RESIDENCIA

ción que se mencionan, los pro
ductos que se detallan en la ad
junta relación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al señor Ingeniero124 Don Leopoldo Moreno San Emeterio Calahorra Regadío12o » Federico Ferrando Aguiriano Id. Olivar Jefe de la 4.^ Región, con resi-12o » Jesus Otañez Estella Id. Miguel Sada. — Ca- ¡ dencia en esta capital, del resul-

127
128

» Julián Arenzana Martínez
» redro Arenzana García

Calahorra 
Id.

id.
Id.

lahorra. ! tado de aquéllas tan pronto ten
gan lugar, y remitirán oportuna
mente copia del acta de las mis-129

130
» Pedro Sota
» Vicente Escalona Solano

Id.
Id.

Regadío
Olivar ! mas aprobada por el Ayunta

miento, debiendo solicitar con la131 » Luis Fernández Gurrea Id. Id. debida antelación, la asistencia132 » Bernardino Valderaadera Id. Id. de una pareja de la Guardia civil133
134

Conde de Cascajares
Don Crescendo Salanova

Id, 
Id.

Id.
Id. Î en cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 7.° del Real135 » Regino Palacios Martínez Id. Id. s decreto de 14 de Agosto de 1900.136 D/ Evencia xMancebo (viuda de D. Julián Logroño, 6 de Diciembre deS. Tejada Zaragoza Id. Cruz Félez.—Cala- 1919.—P. S., Enrique de la Cá-
137 Don Román Felipe

horra. mara.
Calahorra Id. í

138
139

» Cosme Solano
» Cándido Pérez Antoñanzas

Id.
Id.

Id.
Regadío

j Dirección General de Plopledades é Impuestos
140 D.^ Evencia Mancebo Zaragoza Olivar Cruz Félez.—Cala- j

horra. 1 Sección Facultativa dç Montes
141 Don Pedro Vázquez Calahorra Id.
142
143

» Isidro Rada 
Conde de Cascajares

Id.
Id.

Regadío 
Olivar 1 Cuarta Región

144 Don Manuel Sáenz Belloso Id. Id. —
145 1 §» Gerardo Gómez Revuelta Id. Id. 1 PL ¿EGO de ccndíciones que
146 El mismo Id. Id. formula el /n^emero Je/e de
147 » Justo Sada López Id. Regadío í la Regidn, para la subasta y
148 » Telesforo López Sáenz Id. Id. 5 aprovechamiento de pastos
149 » Nemesio Sada Id. Id. i en los montes públicos depen-
150 D.‘‘ Leandra Zapata (Viuda de Argote) Id. Olivar V dientes del Ministerio de Ha-
151 » María L estau Marcilla Id. Regadío cienda y durante el año fo-
152 Don Aureliano Tejada Id. Olivar Juan Argote. — Ca- J 

lahorra. |
restai 1919-1920.
1/ En ninguna clase de apro-153 Sra. Viuda de Agapito Lorente Id. Regadío

154 Don Angel González Vitoria Id. Olivar 1 vechamiento podrá verificarse el
155 » Plácido Madorrán Id. D. ? 

1 disfrute de otros productos, ni en
156 » Angel Iriarte Testut Id. Regadío mayor cantidad que los consig-
157 D.® María Ugarte y hermanas Id. Id. í

nados de manera precisa y explí-
158 Don Raimundo Antoñanzas Lorente Id, Olivar cita en la respectiva concesión, 

y éstos deberán realizarse en la159 » Manuel Antoñanzas Id. Id.
160 » Luciano Herce Calleja Id. Regadío época y dentro del plazo que al
161 » Pelayo Díaz Gil Id. Id. 1 efecto se señale.
162 * Santiago Díaz Id. Id. 2.® La subasta será sencilla
163 » Esteban Lorente Id. Olivar ? y tendrá lugar en la Casa Con-
164 » Evaristo Sáenz Lorente Id. Id. V sistorial del Ayuntamiento en cu -
165 » ,Siiïî6n Arenzana id. Id. * Î yo término municipal radique el
166 » Antonio Palacios Id. Id. monte, en el mes, día y hora que 

se fija en el adjunto estado, bajo 
la presidencia del Alcalde, con167

168
» José Oliván Comas 
» Ildefonso Martínez

Id.
Id.

Id.
Id.

i

169 » José Arenzana Id. Id. í asistencia del Regidor Síndico y
170 » Anacleto Arpón Aramayo Id. Id. una pareja de la Guardia civil del
171 » Anacleto Arpón Id. Regadío 1 Duesto respectivo; deberá tam-
172 Conde de Cascajares 

D.^ Benita Baroja
Id. Olivar * bién concurrir al acto de la su-

173 Id. Id. basta un Notario público caso de
174 Don Agustín Iriarte Testut Id. Id. ? que la tasación exceda de 500 pe-
175
176

» Agustín Iriarte
» Victoriano Aldaraa Garrido

Id.
Id.

Regadío 
Olivar

setas, y si no le hubiere en la lo
calidad, autorizará la subasta el

177
178

» Alejo Pérez
D.^ Petra Alonso Etayo

Id.
Id.

Regadío
Beredad regadío

Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el

179 
180 
.181

Don Ricardo Palacios
» Benigno Palacios Gutiérrez
» Manuel Sáenz Oliván

Id.
Id.
Id.

Regadío 
Dlivar 
Regadío

5

í

acta la citada circunstancia.
3.® La subasta se verificará 

por pujas abiertas a la llana, no
182 » Gerardo Gómez Revuelta Id. Inculto i

Miguel Sada.“Ca- } 
lahorra. $

admitiéndose postura que no cu-
183 » Jesús Otáñez Estella Olivar bra la tasación en que haya sido 

valorado el disfrute. Toda perso-
184
185
186

» Bernardino López Martínez
» Ricardo Vázquez Illa Sabater
» Hilario Aldama Arenzana

Calahorra
Id.
Id.

Id.
Regadío 

Id.
ft
i

Cúntinuard.) i

na capaz de contratar y de noto
rio abono o que presente fiador 
abonado, podrá hacer proposi
ción, e igualmente será admitida

(1 Véase el Boletín núm. 1Í3. í a mejorar las posturas durante

SGCB2021



PAGINA 4. BOLETIN OFICIAL NUMERO 150.

la primera media hora, transía- ' mi.mto final, según previenen las ¡ den de 5 de Mayo de 1881 refe^ económico administrativas que se
rrida la cual se cerrará el acto, i Reales órdene.s del Ministerio de rentes a que se encienda el fuego | dara a conocer a la vez que éste,
haciendo la adjudicación provi- Hacienda de 21 de Julio de 1914 I en hoyos de medio metro de pro- 
sional al postor cuya proposición y del de Fomento de fecha 5 de Fe- fundidad y se apaguen tan pronto 
sea la más favorable, siendo de < brero de 1909. El rematante que como se hubiera dejado de hacer
cuenta del rematante todos los • sin cumplir esta condición diere , uso del mismo.

principio al aprovechamiento se ; 14, Los ganaderos expresa
le imoondrá la correspondiente ; rán la marca que tiene su ganado 

antes de entrar al aprovecha-
gastos del expediente de subasta. =

4.^ La persona en quien que- ; 
dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde 
el monte radique si no tuviere en i 
él su vecindad, para que con là j 
misma se entiendan las oportunas ; 
notificaciones.

5.* El remate no tendrá valor ¡ 
ni efecto, mientras sobre él no ; 
recaiga la aprobación del Ayun- ; 
tamiento respectivo con los re- j 
cursos que contra los acuerdos ’ 
de dicha Corporación establece ; 
el título 5.° de la ley Municipal 
vigente.

6 * Una vez aprobada la su- ' 
basta por el Ayuntamiento, que lo 
hará precisamente en la siguien
te sesión a la fecha en que tuvo 
lugar el remate, se notificará di
cha aprobación al adjudicatario 
dentro del plazo de cinco días, 
el cual, a su vez y dentro de un 
plazo igual al citado, ingresará 
en arcas municipales del respec
tivo pueblo, o en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, el 10 
por 100 del importe del remate 
como fianza, para responder del 
exacto cumplimiento del contrato, 
quedando éste nulo en otro caso 
y obligado el rematante a la con
siguiente indemnización de daños 
y perjuicios.

7.* No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento, 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante 
por la Comisión de montes res
pectiva y pareja de la Guardia 
civil, y hallarse aquél provisto 
de la. correspondiente licencia 
que se expedirá por el Ingeniero 
Jefe de la Región, mediante la 
presentación de la carta de pago 
del ingreso en arcas del Tesoro 
del 10 por 100, correspondiente 
al valor alcanzado en la subasta, 
debiendo asimismo dicho rema
tante ingresar en la Habilitación 
de la 4.* Región lo correspon
diente a las indemnizaciones que 
devengue el personal del ramo 
por la' operación del reconoci- 

multa y obligado a la consiguien
te indemnización de daños y per
juicios.

8.* El tiempo hábil para el 
disfrute se indicará en la corres
pondiente licencia, no pudiendo 
en manera alguna introducir en 
el monte otro número y clase de 
ganados que aquéllos para que 
ha sido concedida la licencia.

9.* La Comisión de mentes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil y los funcionarios 
del ramo, podrán disponer cuan
do lo crean oportuno el recuento 
del ganado introducido al pasto 
sin que a ello pueda oponerse el 
remante.

10 .* Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares, y en las por
ciones acotadas por causa de in
cendios u otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que 
existan.

11 .* La entrada y salida del 
ganado, tendrá lugar precisa
mente por los caminos y vías pas
toriles que estén en uso, y a falta 
de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la 
entrega o el reconocimiento co
rrespondiente y que deberán ha
cerse constar en el acta respec
tiva.

12.* Los rediles se variarán 
cuando menos cada ocho días.

17 de Mayo de 1865, y el rema- 
I tante no podrá reclamar indem- 
! nizaciones por razón de los per- 
j juicios que la alteración de las 
1 condiciones económicas y clima- 
j tológicas del país, o cualquiera 
I otros accidentes imprevistos le 

estableciéndolos en los puntos de | ocasionen.
meno.s arbolado y dejando siem- 1 18.* El rematante será res-
pre y en todo caso los estiércoles I ponsable de todos los daños que 
a beneficio del monte. I se cometan en el monte durante

13.^ Se prohibe a los pastores 
o conductores del ganado, utili
zar para sus precisas atenciones 
otras leñas que las muertas p ro
dadas, Estos sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde de
signe un empleado del ramo, que 
fijará al efecto los calveros o cla
ros que no lleven arbolado. A fin 
de evitar los incendios, se obser
varán las precauciones que dis
pone el artículo 10 de la Real or- 

miento, la cual se unirá al expe
diente de su referencia a los efec
tos oportunos.

15.^ Se exceptúan del aprove
chamiento los cuarteles o tranzo
nes que se señalen al practicar la 
entrega por la Comisión de mon
tes y Guardia civil, así como los 
terrenos sembrados de especies 
forestale.s que estén conveniente
mente amojonados y ios trozos 
de monte incendiados en los 6 úl
timos años.

16.^ El rematante no podrá 
oponerse a la ejecución de las o’i- 
vaciones, siembras y demás ope
raciones necesarias al fomento del 
monte y procurará que los gana
dos no se coman las ramas, pro
ducto de las primeras durante el 
tiempo que éstas hayan de estar . 
precisamente e.sparcidas por el j favor de otra persona o sociedad,
monte,

17.^ El contrato de aprove
chamiento a que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho a riesgo y ventura 
fuera de los casos que prevee el 
artículo 106 del Reglamento de 

el aprovechamiento, si no los de
nunciare dentro délos cuatro días 
siguientes a aquél en que se ha
yan cometido, presentando o pro
bando quien sea el autor o auto
res, y dando cuenta de la denun
cia al Delegado de Hacienda y al 
Tefe del servicio de la Sección 
facultativa de Montes de la pro
vincia.

19.^ La Alcaldía deberá re
dactar un pliego de condiciones 

en el acto de la subasta, señalán
dose el modo y forma en que el 
rematante ha de hacer entrega 
en la Depositaría de fondos mu
nicipales del 90 por 100 del impor
te de la subasta, siendo los indi
viduos del Ayuntamiento particu
lar y solidariamente responsables 
de los perjuicios que por falta de 
este requisito pudieran sufrir los 
pueblos a quienes representan.

20.* Si el contrato se anulara 
o impidiera por actos de la Ad
ministración ajenos al rematan- 

ite, éste tendrá derecho a ser in
demnizado a prorrateo por la 
parte del disfrute que haya satis- 

j fecho y no pu da aprovechar; 
j pero sin opción a indemnización 
j alguna en concepto de otros per- 
I juicios.
i 21.* La omisión o traspaso de 

este arriendo por el rematante a 

en el caso de que así le conviniere, 
habrá de ser aprobado necesaria
mente para que tenga fuerza le
gal por el señor Delegado de Ha
cienda de la provincia a propues
ta del Ingeniero Jefe de la Re
gión.

22.* Toda contravención a las 
condiciones que quedan apunta
das, como a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, que no se 
hallen comprendidas en este plie
go, será castigada con las penas 
que las mismas establecen; y

23.* La Comisión de montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del puesto correspondiente y 
los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en to
das sus partes las anteriores con
diciones, sin que por el rematan
te puedan eludirse bajo ningún 
pretexto. * » *

RELACIÓN de los montes que son objeto de subasta sus pastos, con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
Clase y número de ganados Tasación Fecha de la subasta

Lanar Cabrío Mayor Pesetas Día Mes Hora

Ortigosa Chaparral Ortigosa 300 40 22 608 31 Diciembre 11
Nalda La Raposa y otros Nalda 200 > » 200 31 Idem 11
Idem Valdaguas, Rodalillos y otros Idem 150 > » 150 51 Idem 12
Valdemadera Torralijos Valdemadera 200 » > - 300 31 Idem 11

Logroño, 6 de Diciembre de 1919.—El Ingeniero Jefe de la Región, E. Torre Bayo.

URUÑUELA 921
Don Narciso Marijuán Ruiz, Al

calde presidente del Ayunta
miento de Uruñuela, 
Hago saber: Que el domingo 

día 21 del corriente mes y hora 
de la diez de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa consistorial el 
arriendo en remate público, de 
las yerbas y pastos de este tér- 

I mino municipal durante los dos 
años próximos de 1920 y 1921, 

con sujeción al pliego de condi- I 
ciones aprobado por el Ayunta- j 
miento, y bajo el tipo de 600 pe
setas por cada año, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, hasta el 
día de la subasta. j

Uruñuela, 12 de Diciembre de 
1919.—El Alcelde, P. A., Vicen
te Somalo.

Imp. Provincial.—Logi’oño.
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